
biaza par ¿i so vola 1ií>utilizada ; conoció mas larde que 
la'nación no había correspondido á su primera conmo
ción; fue informada de que el Gabinete O-Donnell no 
iba á poner en peligro la libertad, sino á preservarla de 
sus mas abiertos enemigos; y desde ese instante creyó 
que estaba en su deber el no prolongar por su parle una 
lucha estéril y sin objeto , y procuró salvar la honra de 
Zaragoza, de acuerdo en este punto con el nuevo Capitón 
General del distrito.

»La Milicia Nacional no sera disuelta por el Capitán 
General; pero todo el que tenga delicadeza y pundonor 
sabe que no puede conservarse una arma que se ha al
zado contra el Gobierno á quien se reconoce: la Milicia 
Nacional de Zaragoza no faltará á este deber: puede ase
gurarlo el que la conozca: hoy el patriotismo, el honor 
bien entendido consiste en deponer las armas. La Junta 
da este consejo doloroso, y espera que la Milicia Nacio
nal seguirá la suerte de la que ha sido hasta hoy su guia 
en este breve, pero interesante período de nuevas revo
luciones.»

Zaragoza 31 de Julio de I856.=EI Presidente, Fal- 
con ==P. A. D. L* J., El Secretario, Emilio de Miró. (La 
Libertad./

BARCELONA 29 de Julio.—En virtud de disposición 
superior han sido embarcados y trasladados á diferentes 
puntos los sujetos siguientes: El Sr. D. Joaquín MaríaNin 
á Canarias, lo propio que losSres. Magriñá, Efia, Folchs, 
Flores, Bobé y Martell, ios seis de la provincia de Tar
ragona. Los individuos del último Ayuntamiento,señores 
Pesqüer, Miralles y Depares lo han sido á Ayamonte, 
Ribadeo y Gastrourdiales, y el Sr. Perera á Murcia. El señor 
de Molins, ex-Alcalde primero, continúa incomunicado en 
la Cindadela de esta plaza. [ C. de A.)

Id. 30 .—Anteayer se probó con feliz éxito una de las 
tres locomotoras traídas de Inglaterra por la empresa 
del ferro-carril dé Zaragoza, euva locomotora acaba de 
ser montada en esta capital.

Ayer á las siete de la tarde regresó á este puerto el 
vapor dé guer ra Santa habel\ conduciendo las tropas que 
había embarcado el dia anterior, 40 presos que fueron 
trasladados á Atarazanas ry , ségun se nos ha dicho, so
bré 300 fusiles. Parece que dichos presos, algunos de los 
cuales véstian de levita y paleto , y tos mas, traje como 
de marinero, habían sido capturados en las inmediaciones 
de Villanueva.

Escriben de Lérida que anteayer á las doce del dia 
qtfédó desarmada la Milicia de aquella capital. (D. de B.)

CERVERA 26 de Julio.—Mientras han tenido lugar los 
sucesos lamentables de Barcelona, en este pais ha "reina
da una completa calma. Mas ahora se han venido por este 
territorio los sublevados fugitivos de Barcelona y sus 
cercanías. Ayer parece que han estado en el pueblo de 
Robinat, Pabia y otros intermedios de esta ciudad á San* 
ta Goloma de Queralt. Con este motivo sé han tomado 
aquí precauciones, ofreciéndose la Mhicia Nacional á con
servar el órden en lo interior de la ciudad, y á cooperar 
apoyando las Autoridades para impedir que dichos suble
vados entren en ella , caso de intentarlo. Se han estable
cido puntos de vigilancia, y esta se practica de dia y de 
noche.

Hoy parece que los sublevados, siguiendo por la bnja 
Segarra* han estado en los pueblos de Raurich, Ametlía, 
Vadlfogona y Guimerá, y .se dice si van á pasar por los 
de Belianes, San Martí cerca Maldá y otros pueblos del 
Urgel por ver si encuentran prosélitos y recogen armas. 
Parece que van en número de unos 300 á 400 hombres. 
No falta quien dice que sus intenciones son correrse ha
cia Aragón V ver si pueden penetrar en Zaragoza. Ignó- 
rasé si podrán llegar allá libremente, por cuanto se ase
gura que fuerzas de la provincia de Teruel van á tomar 
ios pasos del Ebro, y que de Lérida vá á salir una co
lumna de tropa en su persecución. (Id.)

VICH 30 de Julio.-r-Los cazadores de Ciudad Rodrigo 
une habian llegado ayer han salido esta tarde para esa, 
llevándose presos a l Sr. Barrera , segundo Comandante de 
provincialesf y al Sr. Rey, Oficial del propio cuerpo. Aun
que se ignora ía causa cierta de su prisión, se supone sea 
á causa de los acontecimientos políticos que tuvieron lu
gar en esta ciudad. ( 7 d . J

PER PIÑAN 29 de Julio.—Los españoles refugiados 
en esta á disposición del señor Prefecto son 39. Helos 
aquí:

El General Ruiz, Comandante general que era de Ge
rona.

El Mayor de plaza de la misma ciudad.
Un Comandante del regimiento de Africa.
Un Capitán y un Teniente del mismo regimiento.
Un Capitán del regimiento de Navarra.
Un Teniente de Estado Mayor.
Veintitrés entre sargentos/cabos y soldados.
El Diputado a Cortes D. Enrique Climent, y su secre

tario.
. Un Comandante y un Capitán de la Milicia Nacional de 

Gerona.
El Secretario de la Junta de dicha ciudad.
Un paisano y dos franceses.
A estos refugiados se les darán pasaporles p a ra d  in

terior de Francia; pero parece que la mayor parte pedi
rán volver á España si se realiza la creencia en que se 
hallan de que S. M. la Reina concederá un indulto á to
dos los sublevados de inferior categoría.'[Id).

TORTOSA 22 de Jidio.—A las cuatro de la mañana 
ha dispertado á este pacífico vecindario (oda la banda mi
litar de la guarnición: nos hemos levantado presurosos, 
y hos hemos encontrado un gran aparato militar, rete
nes , centinelas en todas las boca-calles y con las puer
tas de la ciudad sin abrir. La banda anunciaba la publi
cación de la ley marcial y el desarme de la Milicia. A 
poco tiempo hemos visto pasar todos los Nacionales que 
ae uno en uno iban á depositar sus armas en los puntos 
que se les habia designado. A las ocho todo lia quedado 
terminado y tan tranquilo como antes y antes v siempre, 
porque dudamos hava otro pueblo más amigo “del ó»den 
que este. (Id.)

EXTERIOR.

Ayer publicam os un  ligero análisis del discurso 
pronunciado por el Delegado Real en la sesión de

; próroga del Parlam ento  inglés, lié aquí el discurso 
' del Lord Canciller:

«Milores y Señores: Tenemos órden de S. M. para re- 
1 varos de vuestros trabajos parlamentarios , y de expre
sar al mismo tiempo su vivo reconocimiento por el celo 
y asiduidad con que os habéis consagrado á llevar á cabo 
vuestros deberes públicos durante l i legislatura.

«Cuando S. M. abrió las sesiones d d  Parlamento, es
taba, en unión con sus aliados el Emperador de los fran
ceses, el Rey de Cerdeñá y el Sultán, comprometida en 
una guerra difícil, que tenia por objeto cuestiones de al
ta importancia europea. S. M. apeló á vuestra lealtad y á 
vuestro patriotismo para tener los medios necesarios de 
continuar esta guerra con la energía y el vigor esenciales 
al triunfo.

»Ilabeis correspondido noblemente á este llamamien
to, y S. M. ha podido preparar, paralas operaciones de la 
campaña que se previa, las fuerzas militares y navales 
dignas del poder y de la reputación de este pais. Afortu
nadamente ha sido inútil emplear estas fuerzas en el ser
vicio para el que fueron destinadas. Se ha hecho un tra
tado por el cual se ha conseguido perfectamente el objeto 
por que se habia emprendido la guerra.

»Una paz honrosa ha ahorrado á Europa las calami
dades de una prolongada guerra.

»S. M. espera con confianza que los beneficios que 
resultan de esta paz serán inmensos y perm anentes, y 
que, mientras que las amistades y alianzas que han sido 
cimentadas durante la lucha por comunes esfuerzos, se 
fortificarán por los intereses rnútiios de la p az , las 
asperezas que son naturalmente inherentes al con
flicto, harán lugar á la confianza y á la buena voluntad 
que inspirará la fiel ejecución de los compromisos, á los 
que han aprendido á respetarse recíprocamente como ad
versarios.

»S. M. nos encarga que os demos gracias por el con
curso que le habéis prestado en la bofa de la prueba, y 
de expresaros su ardiente confianza de que la prosperi
dad de su leal pueblo, cuyo celo no ha resfriado en lo 
más mínimo las duras exigerfeias de la guerra, continua
rá y se acrecentará, gracias á la benéfica influencia de 
esta paz.

»S. M. tiene entre manos las negociaciones relativas á 
los asuntos de la América Central. S. M. espera que las 
diferencias que se han suscitado sobre estas cuestiones 
entre el Gobierno de S. M. y el de los Estados Iñudos se 
arreglarán de una manera satisfactoria.

»S. M. nos ordena informaros que desea aprovechar 
esta ccasion para manifestar el placer que ha experimen
tado al recibir, durante la guerra en que ha estado em
peñada, numerosas y honrosas pruebas de la lealtad y 
del espíritu público de las colonias indias de S. M., asi 
como de las posesiones coloniales que constituyen una 
parte tan preciosa y tan importante de la corona de S. M.

»S. M. ha prestado su cordial sanción al acta relativa 
a hacer mas eficaz la policía en los condados y pueblos 
de Inglaterra y principado de Gales. Esto aumentará ma
terialmente la seguridad de las personas y de las p ro
pie Jades, y será un nuevo y poderoso estímulo para los 
trabajos de la industria honrada.

»S. M. se regocija al pensar que el acta relativa á la 
mejora del gobierno interior de la Universidad de Cam
bridge, prestará nuevos medios de utilizar este antiguo 
é ilustre foco de la ciencia.

»E1 acta para el arreglo de las compañías por accio
nes en participación presta nueva facilidad para emplear 
ventajosamente los capitales, y tiende asimismo á favo
recer el desarrollo de los recursos del pais, mientras que 
las actas pasadas relativas á las leyes comerciales de 
Inglaterra y de Escocia, disminuirán los inconvenientes 
que la diferencia de estas leyes ofrece para los súbditos 
de S. M. que so dedican al comercio.

»S. M. ha visto con satisfacción que habéis fijado vues
tra atención en arreglar los Tribunales de los Condados. 
S. M. desea ardientemente que la justicia sea accesible á 
todas las clases de sus súbditos tan pronto y con tan po
cos gastos como sea posible , según las causas que se ha
yan de juzgar.

»S. M. espera con confianza que el acta que pone la 
guarda de las costas bajo la dirección del Consejo del Al
mirantazgo, servirá de base para las disposiciones que se 
han de tomar para atender, en tiempo de paz, á los me
dios que se han de emplear para la defensa nacional, pre
viendo futuros acontecimientos.

«Señores de la Cámara de los Comunes: S. M. nos ha 
ordenado daros g acias por la prontitud con que habéis 
concedido los subsidios para este año.

«Milores y Señores: S. M. nos ordena felicitaros por 
la favorable situación de las rentas y por el próspero es
tado de lodos los ramos de la industria nacional, y reco
noce con gratitud la lealtad de sus fieles súbditos , v ese 
espíritu de órden y de respeto á la ley que reina en todos 
los puntos de sus Estados.

»S. M. nos ordena decir que está convencida de que al 
volver á vuestros hogares favoreceréis con vuestra influen
cia y vuestro ejemplo en vuestros diversos distritos esa 
mejora continua y  progresiva que es el principio vital 
del bienestar* de las naciones: por último, S. M. dirige 
fervientes súplicas para que la bendición de Dios Todo
poderoso os acompañe y haga prosperar vuestras accio
nes para el bien y felicidad de su pueblo.»

Parece definitivo el nom bram iento del General

Sfákelberg como M inistro de Rusia en T urin . A pesar 
de la ten tativa de insurrección , las fronteras del Du
cado de Módena continúan  perfectam ente tranquilas.

El dia 1.° de esto mes ha debido tenor el Rey de 
Prusia una entrevista con el EnfpCrador de A ustria 
en Toeplitz.

Un despacho de Berlin del 29 dice que el Conde 
de M oray, Em bajador de Francia cerca de la corte 
de R usia, ha llegado á aquella ciudad. M. M ornv. á 
qu ien  acom paña una num erosa comitiva , perm ane
cerá d u ran te  algunos dias en Berlin.

Por el Alexandre  que ha llegado a Marsella hay 
noticias de Constantinopla hasta el 21 de Julio. FJ 
Mariscal Pelissier salió el 17 para volver á F rancia. 
Se esperaba que inm ediatam ente llegaría á Constan
tinopla el Em bajador ruso. Habia salido Kiam iel- 
Rajá para los Principados con el objeto de llevar los 
Armanos de investidura á los Caim akanes rocíen 
nom brados.

El M oniteur edgerien anuncia que la cosecha de 
cereales es excélenle en Argel

La Legación de Grecia en P aris ha recibido un 
despacho telegráfico, en el que se dice que ha sido 
aniquilado el salteam iento; que las cuatro  partidas 
reunidas que aun  existían, han sido com pletam ente 
destru idas, y m uerto 16 bandidos y cogido siete 
prisioneros.

En las elecciones que se están verificando en 
Suecia lleva la m ejor p arte  el partido  lib e ra l, que 
es el que predom ina en el Gobierno.

Según una correspondencia am ericana del Ti-  
mes, el Gobierno am ericano se declara com pleta
m ente satisfecho del arreglo de la cuestión de re
clutam iento  y de la respuesta de Lord C larendon á 
la proposición de a rb itra je : no pudiéndose conducir 
á un in teligencia en las m iras de ambos Gobiernos 
sobre esta ú ltim a cuestión , se presum e que las 
cuestiones concernientes á Belize y R uatan  serán  
som etidas al a rb itra je  científico que propone 
M. M arcy: asi se te rm in a rá  este desagradable ne
gocio.

El Gabinete am ericano se ocupa en exam inar 
los cuatro  puntos presentados por el Congreso de 
P aris p ara  a rreg la r  la conducta internacional m a
rítim a. Los Estados-U nidos no han  sido invitados 
form alm ente á acceder á estas proposiciones; pero 
so cree que lo s e r á n , y M. de Sartiges y M. Marcy 
han tenido sobre este asunto una conversación no 
oficial, en la cual las m iras del Gobierno han sido 
expuestas de la siguiente m a n e ra : La respuesta de 
los Estados-U nidos será dada en la seguridad  de 
que las cuatro proposiciones están  presen tadas so
lidariam ente á la aceptación, y que no pueden 
aceptarse tres puntos sin que lo sea el cuarto  
igualm ente. Pero aunque nada se pueda q u ita r  de 
estos p u n to s, pueden hacerse ad icionesá ellos, y el 
Gobierno está dispuesto á usar de este derecho. Está 
dispuesto a acceder á las proposiciones, con tal que 
se añada á ellas una disposición rela tiva á que la 
propiedad en la m ar no podrá en n ingún  caso ser 
c a p tu rad a , lo cua l, á los ojos del Gobierno am erica
no, no es mas que la aplicación de un principio 
un iversalm ente reconocido en las g u erras  conti
nentales. A menos que no haya algunas modificacio
nes en las m iras del G obierno, la Am érica ped irá  
como condición de su aceptación una proposición 
que destruya la p iratería, que las dem as Potencias m a
rítim as se em peñen en no exped ir m as patentes de 
corso.

PRUSIA.— Berlin 28 de Julio.— El Príncipe Federico 
de Holanda es esperado aquí hácia el 16 del mes próximo, 
y marchará con el Príncipe Federico Guillermo de Prusia 
á Moscou para asistir á las fiestas de la coronación.

No hay motivos para creer que los asuntos de los 
Ducados del Holstein y de Lanenburgo se traten próxi
mamente ante la Dieta de Francfort. Los esfuerzos del 
Austria para llevar esta cuestión con el Gobierno dina
marqués á la Dieta son contrarestados por los esfuer
zos de Prusia , que procura conservar los intereses de los 
Ducados por medio de un arreglo amistoso.

Se espera para el 2 de Agosto la vuelta del Rey, de 
la Reina y de la Emperatriz viuda de Rusia al palacio de 
Sans-Souci.

El mercado de los granos continúa vigilado por la po 
licía. Muchos empleados de policía estaban hoy presen
tes en el mercado para comprobar las operaciones de los 
especuladores á la alza. Entretanto los negocios no se 
han alterado por esta medida.

Las noticias llegadas aqui, relativas á la enfermedad 
de las patatas , manifiestan que.se presentan indicios de 
esta enfermedad en Holstein , en Hannover y en Holan
da; sin embargo parece que esta enfermedad no tome 
este año gran extensión, i'Correspondencia Havas.

GRECIA.— Atenas 23 de Julio.— El Mariscal Pelisier, 
de vuelta de Constantinopla con su Estado mayor, se ha 
detenido una noche en el Píreo. Las tropas aliadas le

dieron una fiesta y levantaron en su honor un arco íriun- 
fal. Al dia siguiente el Mariscal, en compañía del Mi
nistro de Francia, visitó) las antigüedades de Atenas y el 
jardín Real, pero no pidió audiencia'á la Reiría.

Desdo el Píreo á Atenas llevó el Mariscal una escolta 
numerosa ; pero según se asegura no se le presentó otra 
Autoridad griega que el Comandante de la plaza.

Numerosas turbas acudieron á ver al Mariscal, que á 
las diez de la mañana estaba de vuelta en el Píreo v sé 
embarcó en seguida para Francia.

Se cree que el Gobierno trata de hacer abolir el ar
tículo 40 de la Constitución, según él cual, el heredero 
de la Corona debe ser un Príncipe ortodoxo.

Acaba de presentarse el presupuesto de 1856, y será 
votado, porque no habrá otra cosa que hacer, pues siem
pre estamos viviendo de créditos supletorios. (Presse.)

SECCION GENERAL.

Indice de las leyes, Reales decretos, órdenes 
circulares y documentos parlamentarios que 
se han publicado en el mes de Julio último.

En 1.a Real decreto mandando que los batallones provin
ciales de San Clemente y Ileliin tomen respecti
vamente los nombres de Aranda de Duero y Al
coy. (Núm. 1,275.;

Otro nombrando Capitán General de Valencia al 
Mariscal de Campo D. Miguel Osset. Id. '

Real órden autorizando á D. José Montalvo y Don 
Manuel Salavera para hacer los estudios ele un 
ferro carril, que partiendo de Tarragona, vaya 
á empalmar en Lérida con el de Zaragoza á Bar
celona. (Id.)

Otra aprobando una instrucción para llevar á efec
to la ley orgánica de Milicias provinciales en la 
parte relativa al reclutamiento y distribución 
de esta fuerza. (Id.)

Instrucción que se menciona en la anterior Real 
órden (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio déla Guer
ra. (Id.

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno 
para otorgar la concesión de un ferro-carril des
de Aranjuez á las minas de carbón de piedra de 
Ilenarejos. (Id. i

Otro proponiendo el restablecimiento de la Admi
nistración-depositaría de Hacienda pública de 
Talavera de la Reina. ¡Id.)

Nueva redacción de varios artículos del dictámen 
de la comisión sobre la reforma del 6.* de la ley 
de desamortización. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de lev 
aclaratoria de los Bancos en circulación. (Id.)

Otro autorizando al Gobierno para cederá los nue
vos concesionarios las obras ejecutadas y mate
riales acopiados en el ferro-carril de Sevila á 
Jerez. (Id.)

Otro declarando benemérito de la patria á D. Mau
ricio Rengifo. ( Id .)

Otro autorizando al Gobierno para otorgar la con
cesión de un ferro-carril q u e , partiendodeBar- 
celona y pasando por Gracia y San Gervasio, 
terminase en Sarriá. (Id.)

En 2. Real decreto accediendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Eugenio 
Diez y D. Fernando Bayle, Magistrados de las 
Audiencias de Sevilla y Burgos. (Núm. 1,276.

Real órden autorizando á D. Magin Bonete, apode
rado de los Sres. Borrás Canals y compañía, pa
ra hacer los estudios de un ferro-carril desde 
Reus por Selva, Maver, La Riva v Yilavert á 
Montblanch. (Id.;

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 3. Real decreto relevando del cargo de Gobernador 
de la provincia de Valladolid á D. Domingo Saa
vedra. (Núm. 1,277.}

Otro nombrando en comisión para el anterior 
cargo á D. Patricio Azcárate. (Id. 1

Otro arreglando la Enseñanza de la escuela espe
cial de ingenieros de minas. (Id.)

Real órden accediendo á la petición de Doña Ma
ría Fos y Ferraro para que se le conceda la pen
sión de monte pió que disfrutó por muerte de su 
primer marido D. José Antonio Natividad. í Id.'

Otra disponiendo lo conveniente para la formación 
de un muestrario de efectos, asi nacionales como 
extranjeros. (Id ¡

Otra señalando el impuesto de 5 por 100 á los plo
mos procedentes de Cartagena y Garrucha ó de 
cualquiera otra parte. (Id.)

Otra separando del manido del arsenal de la Car
raca al Jefe de Escuadra de la Armada D. Balta
sar Vallarino. ¡Id.)

Otra dando gracias al Ayuntamiento de Zaragoza 
por su manifestación condenando los sucesos de 
Valladolid y ofreciendo su apovo al Gobierno 
(Idem.)

Otra con el mismo objeto que la anterior á la Di
putación provincial de Cuenca. (Id.)

Otra revalidando un decreto de 23 de Noviembre 
de 1813 declarando inherente á los Comandantes 
de buques de guerra la maestría de plata de los 
mismos. (Id.)

Relación de los funcionarios del órden judicial que 
en virtud de la Real órden de 18 de Noviembre 
último se ha dignado S. M. la Reina (O. D. G.) 
agraciar por los servicios prestados durante ía 
epidemia del cólera-morbo que afligió la Penín
sula en los años 1854 y 1855. (Id.)

Otra de los Subtenientes de infantería ascendidos 
á dicho empleo por rigorosa escala en virtud de 
Real oí den de esta fecha con destino á los cuer
pos que se expresan. (Id.)

En 4. Real decreto concediendo Real autorización á la 
sociedad anónima denominada Tenería barcelo
nesa para el aumento de su capital social hasta 
completar la suma de seis millones de reales 
Núm. 1,278.)

' fteai órdenmandando (fue eí faro de tercer órden 
¡ asignado al pueblo de Ganet^ en la provincia de

Barcelona, se sitúe en el cerro de la Torreta. 
inmediato al pueblo de Calella. (Idó ?

Otra disponiendo que los despojos de buques náu
fragos satisfagan los derechos establecidos en la 
Real órden de \1 de Octubre de 1850. (Id.'

Otra declarando abandonada la subasta de las 
obra» de la Puerta del Sol hecha por D. José 
Antonio F o n t,y  arítmeiamié una nueva subasta

> para el dia 12 próximo. (Id.)
Concesión de Reyiwn exequátur á varios Cónsules 

extranjeros. (Id.)
Refaeion de los eclesiásticos que en virtud de la 

Real órden de 18 de Noviembre último se lia 
dignado $. M. la Reina (O. D,G.) agraciar por los 
servicios temporales y espirituales prestados du
rante la epidemia del cólera-morbo que afligió á 

? la Península en los años 1854 y 1855. (Id.)
Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno 

para otorgar la concesión de una línea general 
de ferro-carril q u e , partiendo de la de Almansa 
en Valencia, y pasando p ar Castellón y Tarra
gona , empalmase en Barcelona con ía do la 
frontera de Francia. (Id.)

En 5. Circular disponiendo lo conveniente sobre expedi
ción de certificaciones de existencias por los Co
misarios de Guerra v Alcaldes de los pueblas en 
su caso, (Núm. 1,279.)

Real órden dando gracias á la Diputación provin
cial y Ayuntamiento de Valencia por los ofreci
mientos que hacen condenando los sucesos de 
Valladolid y otros puntos de Castilla, (id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ¡Id.)

Dictámen de la comisión de infotmaoion parlamen
taria sobre ciertos actos de que pueda ser res
ponsable Doña María Cristina de Borbon. (Id.) 
(Continuación.)

En 6. Ley de organización y administración municipal, 
j (Núm. 1,280.)

Circular disponiendo lo conveniente para la reno
vación de los actuales Ayuntamientos. (Id.)

Real decreto concediendo á D. Manuel Puig y Ban- 
cells y otros la formación dé urta sociedad anó
nima, que se denominará La Union comercial. 
(Idem.)

Real órden publicando una lista de los expedien
tes de cargas de justicia que han sido declara
das subsistentes por la comisión inspeóbra de 
Sres. Diputados. (Id,) •

Otra dictando varias disposiciones acerca del fran
queo de la correspondencia entre Gobernadores 
de provincia y Ayuntamientos. (Id.)

Circular adoptando varias medidas preventivas á 
fin de evitar la propagación del cólera-morbo 
(Id.)

Real órden mandando librar al Gobernador de la 
provincia de Sevilla la cantidad de 100,000 rs. 
para proporcionar trabajo á las clases meneste
rosas, y aminorar las consecuencias deFcólera- 
morbo. (Id)

Otra dando gracias al Ayuntamiento de Aranda 
de Duero por el apoyo que ofrece al Gobierno, 
condenando al propio tiempo los sucesos de Va
lladolid y otros puntos de Castilla. (Id.)

Real decreto declarando subsistente y vitalicia la 
pensión de 6,000 rs. concedida á Doña Luisa de 
Soto y Urquijo por Reales órdenes de 18 de Fe
brero de 1834 y 13 de Mayo de 1836. (Id.)

Dictámen de la comisión de información parlamen
taria sobre ciertos actos de que pueda ser res
ponsable Doña María Cristina de Borbon. (Id. 
(Continuación.)

En 7. Real decreto creando una condecoración especial 
para los Nacionales de Cenicero que en 21 y 22 
de Octubre de 1834 defendieron aquella pobla
ción contra las tropas de Zumalacárregui. (Nú
mero 1,281.)

Otro declarando cesante á D. Fernando Vida , Jefe 
de sección de la suprimida Dirección general de 
Ultramar. (Id.)

Otro autorizando la constitución de una sociedad 
anónima denominada Gas ñéuseíise para que 
pueda dar principio á süs operaciones en el tér
mino de un mes. (Id.)

Real órden dando gracias á las Diputaciones pro
vinciales de Soria y Palentéiá por sus ofrecM 
mientes para conservar el órden público. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Mari
na. (IdJ

Dictámen dé la comisión de información parlamen
taria sobre ciertos actos de qué pueda ser res
ponsable Doña María Cristina dé Borbon. (Id.) 
(Continuación.)

En 8. Real órden dictando varias disposiciones sobre la 
manera de practicar el reconocimiento de los 
quintos que se hallen en Ultramar, en las Islas 
Baleares ó confinados en algún establecimiento 
penal. (Núm. 1,282.)

Otra autorizando á D. José M. de Goizuefa para 
hacer los estudios de un ferro-carril desde Eciia 
á Palma del Rio. (Id ) J

Otras dando gracias á varias Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos por stts ofrecimientos 
de sostener el órden público. (Id.)

Dictámen de l.i comisión de información parla
mentaria sobre ciertos actos de qué pueda ser 
responsable Doña María Cristina de Borbon. (Id.' 
(Continuación.)

En 9. Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción acordada por el Gobernador de la provin
cia de Madrid para procesar á D. Juan Carrasco, 
Regidor Síndico que fue dél Ayuntamiento de 
Torrelaguna. (Núm. 1,283.)

Movimiento dél personal del Ministerio de Marina 
(Id.)

Idem del de la Gnéíra. (Id.)
Dictámen de la comisión de información parla

mentaria sobre ciertos actos de que pueda ser 
responsable Doña María Cristina de Borbon. Td. 
(Continuación.) 1

En 10. Real decreto disponiendo que D. Francisco de Lu- 
xán cese en el despacho interino del Ministerio 
de la Gobernación. (Núm. 1,284.)

Otro mandando que D. Patricio de la Escosura se 
encargue del despacho del anterior Ministerio, 
(id.)

lo hacedero escribir la historia de España, y no limitar
la exclusivamente á proezas de batalladores, escándalos 
de privados y lamentos de menesterosos: dondequiera 
buscaban los entendimientos luz mas clara, comunica
ción mas expansiva, respiro, holgura, desahogo mas ve
nerador y vivificante: en suma, el espíritu monacal de
clinaba de dia en dia , y el afan de ponerse á nivel de las 
naciones mas civilizadas se acrecentaba de hora en hora. 
Tai era España cuando vino á ocupar el trono Carlos III.»

Teimina nuestro autor su introducción con el capítu- 
lo_que lleva el epígrafe de D. Cárlos, Bey de Ñápales u Si-  
cilia , en el cual examina la educación, índole v conexio
nes del Soberano, su Gobierno, sus conquistas v la 

V?rdat!ftí,amtenle Rég,a que dispensó en aquel 
sus na tu rX 1 n a .,a? ° ' - ls y al !n* ‘nio * industria de 
su amor ? l r  ,a nil,oz 86 distinguió D. Cirios por su amor al estudio, por su natural despejo v por oi te
són, mas bien que por la energía de su c ld c to r  \  h  
pregunta que un ti,a o hicieron (adulación por'cierto 
muy propia de las Cortes; sobre cuál dictado m e fe r-h  
que acompañase a su Remo nombre, respondió que dV- 
searia ser llamado Carlos el Sabio. De su talento nada 
vulgar son testimonio los grandes monumentos que en 
Italia y España se conservan de su reinado; y en cuanto 
á su pertinacia.ca?acterística, sin hacer mención de n in
gún otro hecho, basta recordar la aversión coa que mi
ró siempre á los ingleses de resultas de la neutralidad 
que le impusieron en Nápoles; injuria que sin duda in 
fluyó mucho en su política futura'.

No bien desembarca en España el nuevo Soberano, y 
dppues de una larga permanencia en Zaragoza , entra en 
Madrid, v se aposenta en el Palacio doT Buen-Retiro, 
cuida sil historiador de darnos á conocer á sus Ministros, 
como personas que han de figurar desde este momento y 
m uyá menudo en su narración. Es el primero elcé'ebre 
Marques de Esquiladle, D. Leopoldo de Gregorio, sicilia
no de nación, de extracción humilde, muy querido de 
D. Cárlos, emprendedor y arbitrista, con mucha prácti
ca de los negocios ministeriaKs y pocas cualidades do 
hombre de Estado. Este debía desempeñar la Secretaría de 
Hacienda en lugar de 1). Juan de Gaona y Portoearrero, 
conde de Valparaíso. En el Ministerio de Estado continuó 
&l irlandés D. Ricardo W all, que asimismo tenia el de 
guerra, hombre perspicaz, de mundo y de ameno trato; 
§nel de Gracia y Justicia D. Alfonso Muñoz, Marques del 
vampo de Villar, cuya elevación debia atribuirse al va • 
nniento de que gozaban los individuos educados en los 
¡H«e^I0S m.ay°re3> Y Ia repugnancia con que miraba las 

cas q u e  iban pausadamente triunfando; por último, los 
. místenos de Marina v de Indias corrían á cargo do Don 

Junan Arriaga, seco de carácter, incorruptible en ios 
procederes, anciano venerable y santurrón sincero, ami- 

SJesuitas’ cntre 9uie»cs se le veia á menudo, 
yomplcta este curioso cuadro la figura del P. gilito, Fray 
oaquin Eleta , confesor del Monarca, que «no obstante su 

teól0- °  inisione™> muy poco significati-
ma dúda, habiéndolo alcanzado entre frailes descalzos

y en pleno siglo XVIII, luego que anduvo mas en con
tacto con las gentes, hallósele corto de luces y ocasiona
do al fanatismo, pero siempre digno de respeto y tribu
tándoselo irresistiblemente los "mas convencidos de su 
impertinencia y de su ignorancia, que tal es el justo pri
vilegio de ios hombres sanos de intenciones y puros de 
vida.»

Los elogios que el Sr. Ferrer prodiga á Cárlos III por 
sus primeras disposiciones gubernativas, están plena
mente justificados solo con el recuerdo de los abusos á 
que pusieron término; y el indulto de contribuciones 
las providencias para pagar la deuda del Estado, para 
disminuir las careas, para la reforma de trajes y para la 
policía urbana , lucieron concebir esperanzas á todos los 
hombres sensatos y de buena fe que España entraría en 
un período fecundo de bienestar y de ilustración. El Mo
narca procedía discreta y pausadamente, explorando en
tretanto el espíritu público, y preparando, sin antici
parse á la ocasión oporfun i , innovaciones más delicadas 
y trascendentales. En esto, y guando áun le duraba el 
regocijo de que las Cortes de 1760 hubiesen jurado sin 
la menor repugnancia por Príncipe de Asturias á su pri
mogénito D. Cárlos, acibaró toda su felicidad la temprana 
muerte de su esposa Doña Amalia de Sajonia, que si 
ejercía poderoso ascendiente sobre su ánimo, no era á 
la verdad en perjuicio de la nación , sino muy en favor 
de sus verdaderos intereses, cimentados en una política 
inofensiva y conciliadora.

¿ Quién diría que de una circunstancia tan insignifi
cante al parecer, de uno de los trances mas comunes de 
la vida había de resultar una nove lad funesta para la 
paz de España y no muy favorable al concepto de su So
berano? Mientras este oyó los prudentes consejos de su 
esposa, no se atrevió á estrechar los vínculos que le 
unían con su familia más de lo que era conveniente v 
justo; pero asi que se vio obligado á distraer con otros 
pensamientos la pena de su viudez, se entregó á los im
pulsos de su corazón, contrayendo una alianza con Fran
cia y enemistándose imprudentemente con Inglaterra. 
Doloroso es confesar que el famoso Pacto de Familia fue 
un error indisculpable, en que Cárlos TU se abandonó 
completamente á su capricho ó á la debilidad de sus pa
siones. ¿Qué juicio puede formarse de un hombre que 
así avasalla su voluntad al imperio de una mujer, v que 
pospone á la tranquilidad doméstica sus deberes de So
berano?

El Sr. Ferrer sigue paso á paso las negociaciones que 
precedieron á tan perjudicial alianza , cuyos resultados 
inmediatos debían ser, no solo la guerra con la Grnn- 
Bretaña , sino con Portugal, y los males que llevaba con
sigo semejante complicación," incalculables. Cayó la Ha
bana cu manos de los ingleses, á pesar de la heroica de
fensa del Gran Velasco; igual suerte tuvo Manila: una 
y otra pérdida se recobraron con la paz; más la nación 
experimentó un quebranto; los enemigos de las reformas 
aprovecharon el yerro del Monarca para propalar entre 
la multitud especies que amenguaban su respeto; v ía

nacionalidad española, ya no tanto lastimada desde el 
advenimiento del primer Borbon, en fuerza de enlazarse 
tan pública y exclusivamente con los intereses de Fran
cia, quedaba en cierto modo expuesta á sus vicisitudes y 
encadenada á los antojos de su albedrio.

Pero no se crea que el Sr. Ferrer trata de sincerar 
en lo mas mínimo el proceder de D. Cárlos ni la conduc
ta, cándidamente enérgica, de los que intervinieron en 
aquel negocio. Su obra, por mil y mil títulos merecedo
ra de alabanza, lo es muy especialmente por su severa 
imparcialidad. «Asi cayó, mal á propósito, dice hablando 
del Pacto de Familia, el sistema de la neutralidad benefi
ciosa, mientras no hubiera la moral certidumbre de que 
por la vía de las hostilidades llegara á recuperar nuestra 
nación lo que se le tenia usurpado: asi se rompieron las 
negociaciones pendientes, no por sobrevenir dificultades 
invencibles, sino por haberlas seguido Cárlos III, mas que 
á la altura de Rey con la pasión de hombre, y empe
ñarse en incorporarlas á las de los franceses; asi en fin 
iba á estallar inevitablemente la guerra, no porque las 
legítimas reclamaciones de la corte de Madrid fueran 
desairadas en la de Londres, sino por la funesta celebra
ción del pació de familia, en cuya virtud se tiraba á 
plantear el desvariado propósito de hacer de España y 
Francia unaM onarquíi con dos Reyes, árbitra de la 
suerte de Europa.»

Digno final del tomo I, que comprende cuanto hemos 
indicado, es el bellísimo capítulo que dedica el Sr. Fer
rer del Rio á la América españ -la. Entre nosotros son 
escasas las obras escritas con el objeto de dar á conocer 
fundamentalmente la historia, estado actual y perfeccio
namiento de nuestras colonias, y es de sumo interés 
cuanto propenda á ilustrar cualquiera de los menciona
dos puntos. En el breve capítulo que forma el primer pe
riodo de la historia de Cárlos III , traza el Sr. Ferrer los 
límites de los vireinatos que entonces existían ; analiza el 
espíritu de las leyes de Indias; describe su población su 
gobierno, su comercio, sus rendimientos, y los proyectos 
del Marques de Esquiladle para mejorar la situación de 
aquellas riquísimas posesiones , haciendo de ellas un 
estudio tan luminoso y completo, que en medio de ser 
un sucinto resumen, nada deja que desear.

El lomo II, aunque mas voluminoso que el I, puede 
decirse que comprende un solo asunto, siendo todo lo 
demas ó precedentes ó consecuencias de uno de los su
cesos mas notables ocurridos en la historia contemporá
nea. Adivinarán nuestros lectores que no> referimos á la 
expulsión de los jesuítas; determinación que, según unos 
forma el mayor elogio de la vida de Carlos III, y que en 
sentir de otros no puede abonarse con razón alguna. El 
Sr. Ferrer, juntando cuantos materiales existen para juz
gar del particular con maduro examen, es hasta hoy le 
voto mas autorizado para pronunciar fallo definitivoen, 
esta ruidosa causa de competencia. Oiga mos su opinión 
y veamos las razones y pruebas en que la funda.

Con solo leer tan minuciosa y dramáticamente descri
to,. como el Sr. Ferrer ha sabido hacerlo , el famoso mo

tín contra Esquiladle, sus tendencias, el espíritu délas pe
ticiones y la calidad de las personas que en él tomaron 
parte, se ve con toda evidencia que no eran el Gobierno, 
ni la aristocracia , ni el partido de los regalistas los inte
resados en promover tan inusitado escándalo: Esquiladle 
era el blanco á que los amotinados apuntaban; el pretex
to, la carestía de los alimentos, la máscara, el patriotis
mo y la defensa de la religión. La política de Cárlos III 
se apoyaba en dos principios: la de sus relaciones exte
riores, en la estrecha unión con Francia; su régimen in 
terior, en promover el cultivo de los estudios liberales 
en fomentar la prosperidad de la nación, y en dar mayor 
ensanche á las regalías de su corona. Los perjudicados en 
estas miras ¿quiénes eran? Inglaterra por una parte y 
por otra el clero ; mas como de una nación poderosa co
mo la Gran Bretaña no era posible sospechar que apelase 
a tan ruines arterías, y el clero no era elemento tan ho
mogéneo v compacto que obrase de mancomún para una 

^spiracion como después se v io , vasta y secretamente 
uidida, desde luego se imputó esta á la única congregación 
que mas se habia opuesto por diferentes medios á las re
formas que se proyectaban, v esta congregación eran los 
jesuítas. "

Superior á todas las demas órdenes religiosas en sa
ber , en riquezas y en organización, á pesar de ser la 
mas moderna de todas ellas, no era extraño que desde 
su origen excitase la Compañía de Jesús prevenciones y 
envidias entre las otras comunidades. Esparcida por las 
cuatro partes del mundo, y con predominio incontrasta
ble sobre todas las clases de la sociedad por medio de la 
predicación y de la enseñanza pública, tampoco debe ad
mirarnos que abusase de la ventajosa posición en hue es
taban sus individuos, lo mismo en los palacios de los 
Principes como directores de sus conciencias, que r e s 
pecto a la clase inedia y á la Ínfima como maestros y 
guias de su juventud. Su valimiento era supremo en Ro
ma, su autoridad superior á todas en la disciplina gerár- 
quica y canónica de la Iglesia. Como suyas corrían entre 
el vulgo las máximas más detestables y perniciosas; pin- 
tabaselos como una especie de sociedad masónica, y se 
consideraba su instituto como un tremendo poder inqui
sitorial que actuaba entre misterios tenebrosos é imponía 
sus leyes valiéndose de tormentos V de suplicios. Todo 
esto afirman todavía sus enemigos, y todo lo califican de 
ridiculas invenciones sus mas decididos panegiristas.

La conducta del Padre Nithard en tiempo de Doña Ma
riana de Austria, la guerra sorda que movían por medio 
de la congregación del índice á cuantas publicaciones se 
apartaban de sus doctrinas ú ocasionaban lesión á sus 
intereses ó á sus fines, y la intervención que pretendían 
ejercer en los asuntos del Gobierno v en la dirección de 
la política, justifícala prevención conque de tiempo atrás 
miraba Cárlos 111 á la Compañía. Pero ¿fueron los jesuítas 
los que promovieron el escándalo de Madrid, el motín de 
Cuenca, los sucesos de Zaragoza, los desórdenes de Guipúz- 
coa .los conatos do rebellón de Barcelona, el tumulto de Pa
lencia y el desasosiego de toda la Península? El Sr. Ferrer

lo prueba hasta donde es posible probarlo: la consulta del 
Consejo de 29 de Enero dé 1767, donde debían constar los 
cargos y documentos en que se apoyó la Real Pragmática 
de expulsión, desapareció en 1815,cuando se trataba del 
restablecimiento de los jesuítas; y en su lugar ha tenido 
presente el Sr. Ferrer una memoria ministerial, sacada 
sm duaa dé la parte considerativa de la consulta. No es 
pues la medida eh sí lo que á muchos páfece vituperable: 
claro es cpie sin grandes fundamentos no se hubieran 
prestado a una iniquidad, por solo satisfacer el capricho
so resentimiento dél Monarca ¿ un Aranda, un Campo- 
manes, un Moñino y tantos Magistrados íntegros y vir
tuosos. Lo que sí parece extraño que Cárlos Til reservase 
en su Real ánimo las causas gravísimas que le habian 
obligado á adoptar aquella resolución, que dijese: Mis 
razones solo Dios y yo debemos conocerlas, cuando le ha
bían sido suministradas por el Consejo; que en la reser
va con que se siguió la causa y se verificó la expulsión 
procediese tan inqíiisitorialmente, y que después de la 
expatriación de los jesuítas no hicies^ públicas las prue
bas que contra ellos se habian hallado En una palabra, 
como medida política, la expulsión era conveniente; como 
sentencia que las leyes imponían como providencia legal 
hoy no parece justificada. ’

Pero quien desee dalos completos pata juzgar por sí
Im V vT :  “  61 hallará ¿  U fíFstoria
del Sr. Ferrei del Rio cuantos basten á satisfacerle. Ni es 
menos rica en noticias curiosísimas la parte de su libro 
que trata de las consecuencias de la expulsión, el moni
torio contra Parma, el largo cónclave de 1769, sus par
tidos y negociaciones, la elección de Ganganelli, que to
mo el nombre de Clemente XIV, y por último, las tena
ces y hábiles gestiones de D. José Moñino en Roma v el 
breve de extinción que por fin obtuvo. Concluye el'tomo 
con la muerte del Pontífice Clemente , la elección de su 
■sucesor Pió VI y el triunfo del regalismo, justificado en 
las sanas y patrióticas máximas de sus defensores

Es pues Iá historia de Cárlos III óbra de suma imnor- 
, de raro mérito y digna de la elevada protección 

que goza bajo cualquier aspecto que se considere. No fal
taran, ni faltan en efecto, críticos que por mostrarse se
veros y competentes, hallen algo qué reprobar en sus 
formas, y hasta en la esbeltez y tersura de sil dicción 
A nosotros, ni aun este reparo se nos ocurro En una 
obra escrita con grande erudición, con maravillosa roñia 
dé datos, con método y maduro plan o n • * • 
y bueña crítica , y por It, con p u E ' y  rontle°4nciá° 
¿qué mérito se echa de ménos? ¿Será 
tantam uUitudde págíitós se tropiece con aí®un descuido”ffisKSÍ 7¿K*de«:i1***ySÜÍS?
tras letras v £ J  Un> *érdadérb servfrio á nues-
diamos R ro lio Í\ # 0IÍ2 y a ^  T116 tniifchcfc se lo envi-

«tad&. ̂ ' “ ,!arse j
Ca y e t a n o  R o s e u .



Ley concediendo al Sr.-Ministro de Gracia y  Justi
cia u n  crédito de 4 .500,000 rs. para  líos gastos 
de personal v  m aterial de las Juntas central y  
provinciales de redención de cargas espirituales 
y  temporales. ¡Id.)

Instrucción para el cumplimiento de la ley de 27 
de Mayo de este año sobre redención de cargas 
espirituales y temporales. (Id.)

Ley autorizando al Gobierno para otorgar á los se
ñores Alembrande y D. José Campo la conce
sión de una línea general de ferro -carril, que 
partiendo de la de Álmansa en Valencia, y pa
sando por Castellón, vaya á em palm ar en Tarra- 
ragona con la que por Barcelona term ine en 
Francia. (Id.)

O tra autorizando al Gobierno, para otorgar en pú 
blica subasta la construcción de un  ferro-carril 
deservicio público por las provincias ¡de Madrid, 
Toledo y Cáceres , sin subvención del Estado.
(Id.)

O tra dictando varias disposiciones sobre el ejer
cicio de la caza y pesca. (Id.)

Otra concediendo al Sr. Ministro de Fomento un 
crédito de 160,000 rs. para plantear ocho sec
ciones en los Gobiernos políticos de otras tantas 
provincias de los distritos mineros mas im por
tantes de la Península. (Id.)

Real orden rescindiendo el contrato celebrado e n 
tre el Consejo de Administración del Canal do 
Isabel II y D. Luis de la Riva y compañía para 
la construcción, trasporte y colocación de los 
'tubos necesarios para ios sifones del rio Guadix 
y  del arroyo M orenillo, comprendidos en el Ca
nal de Isabel II. (Id.)

Otra autorizando á D. Joaquín de Burgos como r e 
presentante de varias sociedades para hacer los 
estudios de un ferro-canil que desde Belmez 
vaya por Cazalla, Pedroso y las minas de Villa- 
nueva del Rio á em palm ar en Tocina con el de 
Córdoba á Sevilla. (Id.)

Otra resolviendo que los efectos que han de em
plearse en la construcción de las líneas gener a
les electro-telegráficas esten exentos de los d e 
rechos de portazgos , pontazgos y barcajes. Id.)

Ley concediendo al Sr. Ministro de Marina un su 
plemento de crédito de un millón de reales pa
ra  formalizar los pagos hechos en suspenso á la 
m aestranza perm anente y eventual de. los arse
nales. (Id.)

Real decreto mandando que el Gobernador de la 
provincia de Málaga se encargue de la Subins- 
peccion de la Milicia Nacional de la misma. (Id.)

Otro autorizando al Sr. Ministro de la Gobernación 
para que contrate la conducción del correo d ia
rio desde Valencia á Alicante sin las formalida
des de subasta pública. ¡Id.)

Real orden aprobando los estatutos y reglamento 
de la sociedad anónima titulada La Union Co
mercial. (Id.)

Estatutos de la anterior sociedad. (Id.)
En II . Real orden fijándola verdadera intelijencia del a r

tículo 279 de la instrucción de A duanas, refe
rente á las atribuciones señaladas al resguardo. 
(Núm. 1,285.)

Otra m andando observar varias formalidades para 
im poner las ménos trabas posibles en las tran 
saciones mercantiles con motivo del estableci
miento de una nueva zona fiscal en la provincia 
de Zaragoza. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre el cum pli
miento de la Real instrucción de 20 de Diciem
bre  de 1847, relativa á la doclaracion de p a rti
das fallidas en los repartim ientos de la contri
bución territorial. (Id.)

O tra recomendando á las Juntas de Comercio y de 
agricultura , Institutos industriales sociedades 
económicas la adquisición del Diccionario de 
materia mercantil, industrial y agrícola, escrito 
por D. José Oriol Ronquillo. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones sobre el curso 
regular que deba darse á las instancias de co r
poraciones ó personas dependientes de los Rec
tores de las Universidades y demas Jefes de es
tablecimientos literarios. (Id.)

Otra dando gracias á varias corporaciones m uni
cipales por el leal apoyo que ofrecen al Gobier
no de S. M. (Id.)

En 12. Ley autorizando al Gobierno de S. M. para dispo
n e r la venta de los azogues pertenecientes al 
Estado. (Núm. 1,286.)

Otra abonando á los vecinos de Mequinenza 20,000 
reales que se le exigieron en 1848 por obras de 
fortificación de aquella plaza. (Id. )

O tra declarando exento del pago de derechos de 
Arancel el órgano destinado á la iglesia de Ce
nicero. (Id .)

O tra concediendo á la viuda de D. Jaime Salvá la 
viudedad que le habría correspondido si este 
hubiera  fallecido después de la publicación de 
los presupuestos vigentes. (Id.)

Otra concediendo una pensión de 7 rs. diarios á 
los padres del guardia urbano Elias González, 
asesinado en el desempeño de sus funciones. 
(Idem.)

Otra creando un  Subgobernador para la adm inis
tración y gobierno de la isla de Menorca. (Id.)

Otra facultando al Gobierno para autorizar por 
medio de Reales decretos acordados en Consejo 
de Ministros la formación y constitución de 
compañías que hayan de llevar á efecto las obras 
de un camino de h ierro , canal & c ., cuya con
cesión se haya obtenido en virtud de una ley.
( Idem .)

Otra autorizando al Gobierno para otorgar á la 
Sociedad general de Crédito moviliario español 
la concesión del fe rro -ca rr il, denominado del 
Norte, en la parte de Madrid á Yalladolid, pa
sando por Avila y Medina del C am pó, y en la 
de Búrgos á la frontera fran cesa , pasando por 
Miranda dé E bro , V itoria, A lsasua, Tolosa y 
San Sebastian. ( I d . )

Otra autorizando al Gobierno para p lantear el 
proyecto de ley de m inas presentado por la co
misión en 1.° de Febrero último. (Id.)

Real decreto perm itiendo la introducción de trigo 
del extranjero y la de las harinas de igual es
pecie durante seis meses. (Id.)

Real órden dando gracias á varias corporaciones 
por el apoyo que ofrecen al Gobierno de S. M.
( Id em .) .

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)

Dictamen de la comisión de información parlamen- 
m entaria sobre ciertos actos de que pueda ser 
responsable Doña María Cristina de Borbon. (Id.)

En 13, Ley concediendo al Sr. Ministro de la Guerra un 
crédito extraordinario de 200,000 rs. para pago 
de los devengos de la Milicia Nacional movilizada 
y  de las compañías francas creadas en 1855. (Nú
mero 1,287).

Otra concediendo al Sr. Ministro de la Guerra un 
suplemento de crédito de 291,000 rs. 95 cénti
mos para satisfacer los haberes de las rondas 
volantes de Cataluña durante el prim er semes
tre de 1856. (Id.) ,

Circular disponiendo lo conveniente acerca de si 
los sueldos que se señalaron por Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1853 á todas las arm as é 
institutos arm ados del ejército están ó no sujetos 
al descuento para elM onte-pio m ilitar d é la  di
ferencia de haber en el prim er mes. (Id.)

Otra disponiendo cuál haya de ser el modo de fa
cilitar á la Milicia Nacional las municiones que se 
previenen en la Real órden de 18 de Noviembre 
de 4854. (Id.)

Otra resolviendo lo convenionte para regularizar 
las construcciones del vestuario que necesiten 
los depósitos de bandera y em barque para Ul
tram ar establecidos en la Península. (Id.)

Ley exceptuado de la venta decretada en 1.*de 
Mayo de 1855 las dehesas y bienes del pueblo 
destinados al pasto del ganado de labor de la 
misma población. (Id.)

Instrucción para llevar á efecto la anterior ley. ¡Id.) 
Ley autorizando al Gobierno para  otorgar á Don 

José Salamanca la concesión de un ferro -carril 
que, partiendo de Castillejo de la línea de Ma

drid  á Almansa, termine en la ciudad de Tole
do. (Id.)

Real decreto nom brando individuo del Real Con
sejo de A gricultura, Industria y  Comercio á Don 
Manuel María de Azofra. (Id.)

Real órden autorizando á D. Magin de Gran y F i-  
gueras para hacer los estudios de un  ram al de 
fe r ro -c a rr il , que partiendo de Villafranca del 
Panadés, vaya á em palm ar con el de Barcelona 
á Tarragona en Yillanueva de Geltrú ó Sitjes. 
(Id.)

Otra autorizando á D. Pedro Cabello Septien para 
hacer los estudios de un ferro-carril desde Za
m ora á Orense. (Id.)

Otra autorizando á D. Enrique y D. Federico de 
G ispert para hacer los estudios de un  ferro-car
ril de Barcelona á la frontera de Francia, que 
rem ontando el valle de F luv iá , alcance el del 
Ter hasta el punto  m as conveniente p ara  la ex

tracción de los carbónés de las minas de San 
Juan de las Abadesas. (Id.)

Otra disponiendo que se suspenda el estableci
miento de la v¡a provisional del ferro-carril de 
Barcelona á Areñs de Mar en el paso de la ciú^- 
dad de Matar ó. (Id.)

Otra adoptando varias resoluciones en vista del 
dictamen presentado por la comisión nom brada 
para estudiar el paso por la ciudad de Mataré de 
la prolongación del ferro-carril de Barcelona has
ta Areñs de Mar y de las reclamaciones del Ayun
tamiento de dicha ciudad. (Id.)

Circulares varias del Ministerio de la Guerra sobre 
asuntos especiales del servicio militar. (Id).

En 4 4. Ley autorizando al Gobierno para otorgar la con
cesión de un ferro-carril desde Aran-juez á las 
minas de carbón de piedra de Henarejos. p ro 
vincia de Cuenca. (Núm. 1,288.

Otra autorizando al Gobierno para otorgar á Don 
Luis Simón y Pcray la concesión de un ferro- 

> carril , que partiendo de Barcelona y pasando 
por Gracia v San Gervasio, termine en Sarriá.
(Id.)

Real órden señalando el adeudo de aduanas que 
deben pagar en lo sucesivo los listones ó mol
duras de madera dorados ó plateados y sin do
ra r ni platear. Id.)

Circulares varias del Ministerio de la Guerra. (Id. 
Movimiento del personal de dicho Ministerio. ¡Id.'
Real órden resolviendo que dejen de exigirse todos 

los arbitrios ó recargos que sobre el precio de 50 
reales fijado por la ley de presupuestos á cada 
quintal de sal común vienen exigiéndose desde 
diversas épocas con diferentes aplicaciones. (Id. 

Resúmen de varios nombramientos para las Secre
tarías de la Junta superior y provinciales que 
se crean para la redención de cargas espiritua
les y temporales. (Id.)

Real decreto admitiendo la dim isión presentad# 
por el Duque de la Victoria del cargo de Presi
dente del Consejo de Ministros. [Gaceta evtraor- 
' diñaría.)

Otros admitiendo las dimisiones de sus cargos res
pectivos presentadas por los Sres. Ministros de 
Gracia y Justicia , Estado, Gobernación, Fomen
to, Hacienda y Marina. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Estado á D. Nicome- 
des Pastor Diaz. Id.)

Otro nom brando Presidente del Consejo de Minis
tros á D. Leopoldo O -D onnell, Conde de L u
celia. (Id.)

Otros nom brando Ministros de M arina, Gracia v 
Justic ia , Fomento y U ltram ar, Gobernación y 
Hacienda á los Sres. D. Pedro B ay arri, D. Clau
dio Antón de Luzuriaga , D. José Manuel Colla
do , D. Antonio de los Rios Rosas y D. Manuel 
Cantero. (Id.)

Otros encargando interinam ente del despacho de 
los Ministerios cíe Gracia y Justicia y Marina, 
por ausencia de los señores nombrados para 
ocuparles, á los Sres. Ministros de Gobernación 
y Guerra. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ca
yetano Cordero del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Madrid. (Id.)

Otro nom brando Gobernador civil de la anterior 
provincia á D. Manuel Alonso Martínez. Id.)

Real decreto declarando en estado de sitio todas 
las provincias de la Península y de las Islas ad
yacentes. (Id.)

En 15. Dictámen de la comisión concediendo á D. F ran 
cisco de Palafox, Duque de Zaragoza, la gracia 
de continuar durante su vida en el usufructo de 
la encomienda de Montanchuelos. ¡Núm. 1,289.) 

Proyecto de ley sobre el modo de verificar las su
bastas de bienes nacionales. ¡Id.)

Dictámen de la comisión concediendo al Gobierno 
un suplemento de crédito con aplicación al ca
pítulo IX , art. 4.° d é la  sección undécima del 
presupuesto de 4 855. (Id.)

Voto particular del Sr. Collantes sobre la proposi
ción de ley aclaratoria de la de Bancos. (Id.) 

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno 
para disponer la construcción de un edificio des
tinado al servicio del correo central. (Id.)

Proyecto de ley de los presupuestos de ingresos de 
las islas F ilip inas, correspondientes al año cor
riente y  seis prim eros meses de 4857. ( Id )

En 46. C ircular del Ministerio de Hacienda á los Goberna
dores de provincia dictando disposiciones sobre 
el cumplimiento de la ley de desamortización y 
las demas votadas por las Cortes Constituyen
tes. (Núm. 1,290.)

En 47. Real decreto restableciendo la Dirección de U ltra
m ar en la misma forma que existia antes de 30 
de Mayo últim o, y agregando esta dependencia 
al Ministerio de Fomento. (Núm. 4,291.)

Otro encargando provisionalmente el desempeño 
de la Inspección general de la Milicia Nacional 
al Sr. Ministro de la Gobernación. ¡Id.)

Otro separando á D. Valentín Ferraz del empleo 
de Inspector general de la Milicia Nacional del 
reino. (Id.)

Otro separando á D. Genaro del Busto del empleo 
de Secretario de la Inspección antedicha. (Id.)

Otro relevando del cargo de Capitán General de 
G ranada al Teniente General D. Juan Prim. ¡Id.) 

Otro nombrando para el anterior cargo al Mariscal 
de Campo D. Antonio María Blanco. Id.

Otro nom brando Capitán General de las Provin
cias Vascongadas al Mariscal de Campo D. Mi
guel Osset. (Id.)

Otro nom brando Capitán General de Valencia al 
Mariscal de Campo D. Rafael Echagiie. (Id.)

Otro señalando varias recom pensas á las tropas 
de todas arm as é institutos del ejército que com
ponen la guarnición de esta corte. (Id.)

Otro resolviendo que los G enerales, Jefes y Oficia
les del ejército que perm anecen en el campo 
ocupado por los rebeldes de esta .corte, quedan 
suspensos de sus empleos y sujetos al Consejo 
de Guerra. (Id.)

Otro relevando del cargo de Capitán General de 
Extrem adura al Mariscal de Campo D. Manuel 
Lebrón. ¡Id.)

Otro nom brando para el anterior cargo al Maris
cal de Campo D. Félix Alcalá Galiano. (Id.

Otro exonerando al Mariscal de Campo D. Anto
nio Falcon yA bellan, Capitán General de A ra
gón, de su empleo y cargo y sujetándole al fallo 
de un Consejo de Guerra. íd).

Otro nombrando Capitán General en comisión 
del distrito de Aragón al Teniente General Don 
Domingo Dulce con retención del cargo de Direc
tor general de Caballería. (Id'.

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)

Dictámen de la comisión y voto particular del se
ñor Mendez Vigo sobre el desestanco del tabaco. 
(Idem.)

En 18. Real decreto declarando cesante á D. Manuel Mo
nedero, Gobernador de la provincia de Granada. 
(Núm. 4,292.)

Otro declarando cesante á D. Bernardo Iglesias, 
Gobernador de la provincia de Valencia. (Id.)

Otro separando á D. Feliciano Polo del cargo de 
Gobernador de la provincia de Zaragoza. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José Cañizares, Go
bernador de la provincia de Albacete. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José de Frias, Gober
nador de la provincia de las Islas Baleares. (Id.) 

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Mamés de Benedicto del cargo de Gobernador de 
la provincia de Guadalajara. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Andrés Gómez, Go
bernador de la provincia de Lérida. (Id.)

Otro encargando interinam ente de los Gobiernos 
de las provincias de Albacete, Islas Baleares, Va
lencia, G ranada, Guadalajara y Lérida á D. Ber
nardo Magenis, I). Narciso Ametller, D. Diego de 
los Ríos, D. Antonio María Blanco y D. José G ar
cía de Paredes. (Id.)

Otro destituyendo a í Brigadier de infantería Don 
Salvador Valdés del cargo de Oficial cuarto p ri
mero de la Secretaría de la G uerra. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Rafael Sarabia y  Nuñez del cargo de Oficial 
cuarto segundo de la Secretaría de la Guerra, 
(Idem.)

Otro nombrando Oficial sétimo segundo de la a n 
terior Secretaría á D. Antonio López de Letona. 
(Idem.)

Otro nom brando Oficial sétimo segundo de la m is
ma Secretaría á D. Ecequiel Salinas. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ma
nuel Gómez del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Cirilo F ran q n e t, Di
rector general de Administración local. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Juan Alonso Colme
nares, Oficial de la clase de prim eros del Minis
terio de la Gobernación. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Gregorio Suarez, Jefe 
de la sección de U ltram ar en el Ministerio de la 
Gobernación. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Miguel Muñoz y So-

tom ayot, Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de la Gobernación. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Tomas Perez del cargo de Oficial de la clase de 
terceros del Ministeno de la Gobernación. ¡Id.'

Otro declarando cesante á D. Ala miel G ómez do 
C aserna, Administrador del Correo central. (Id.

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
José Alaría de Callana del cargo de Secretario 
del Gobierno de la provincia de Madrid. (Id.

Otro nom brando Secretario del Gobierno de la 
provincia anterior á D. Ignacio José Escobar. 
(Idem.)

Real órden resolviendo que la extracción de la 
lotería prim itiva, anunciada para el 48, se ve
rifique el 21 del actual. ¡Id.)

Otra disponiendo lo conveniente para que so vi
gilen cuidadosamente los puntos fronterizos por 
donde pueda introducirse el contrabando. (Id.'

Otra estableciendo en ocho provincias un número 
igual de secciones que tomen á su cargo el ramo 
de minas én los Gobiernos civiles de los dlslri- 
tos_ mineros mas im portantes. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. id.)

Dictámen de la comisión sobre las exposiciones de 
D. José P rats, relativas á la devolución de b ie 
nes á los herederos de 1). Manuel Godoy. ¡Id.)

19. Real decreto nom brando Caballero de la insigne 
orden del Toison de Oro á D. Manuel do la Con
cha , Marques del Duero. {Xúm. 1,293.

O t r o  concediendo al Teniente General D. Félix 
Alaría de Messina la gran cruz de la distinguida 
Orden de Carlos III, libre de gastos. (Id.)

Otro promoviendo á D. Francisco Serrano y Do
mínguez al empleo de Capitán General ¿le los 
ejércitos nacionales. (íd.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po á I). Leopold ) de Gregorio y Gracia. ¡Id.)

Otro promoviendo al empico de Mariscal de Cam
po D. Blas Pierrad y Alceda. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po á D. Carlos Alaría Janch. .Id.)

Otro promoviendo al empleo de Alariscal de Cam
po á D. Vicente Talledo y Diez. ¡íd.

Otro promoviendo al empleo de Alariscal de Cam 
po á 1). Enrique O-Donnell. ¡Id.)

Otro nom brando caballero gran cruz de la Real \ 
m ilitar Orden de San Fernando al Teniente Ge
neral D. Domingo Dulce. (Id.)

Otro admitiendo ía dimisión presentada por Don 
Manuel de Azpilcueta del cargo de Director ge
neral. de Ventas de Bienes nacionales. (Id.'

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Em i
lio Sancho. (Id.

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Ambrosio González del cargo de Fiscal del Tri
bunal de Cuentas d> 1 Reino. Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. Francisco 
Tames Ilevia. Id.)

Otro exonerando á D. Narciso de la Escosura del 
cargo de Secretario del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Id.)

Otro nom brando Secretario del anterior Tribunal 
á D. Blas Perez López. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Aniceto Puig y Deseáis del cargo de Fiscal de la 
Dirección general de la Deuda pública. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada per Don 
Agustín Algorra del cargo de segundo Jefe de la 
Dirección general de Aduanas, id.)

Otro nombrando segundo Jefe de la Dirección de 
Aduanas á D. Romualdo López Ballesteros. (Id.) 

Otro admitiendo las dimisiones presentadas por 
varios Oficiales de la Secretaría del Aíinisterio 
de Hacienda de sus respectivos destinos. (Id.)

Otro nom brando Adm inistrador Jefe de la fábrica 
nacional de tabacos de Sevilla á I). Manuel Ol
medo. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre las exposiciones de 
D. José Prats, relativas á la devolución de bienes 
á los herederos de D. Aíanuel Godoy. Id). Con
clusión .

,i 20. Real decreto mandando que se encarge del des
pacho del Aíinisterio de Marina I). Pedro Bayar
ri. ¡Núm. 1,294.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Ramón de Salazar del cargo de Gobernador de 
provincia de Búrgos. (Id.)

Otro encargando interinam ente del Gobierno de 
la anterior provincia al Brigadier segundo Cabo 
D. Juan Gallardon. Id.

Otro mandando que D. Patricio Azcárate pase á 
desem peñar el Gobierno civil de Vizcaya. (Id.)

Otro nombrando Gobernador do la provincia de 
Valladolid á D. Antonio Mendez Arigo. (íd.)

Otro admitiendo la renuncia presentada por el 
Teniente General D. Facundo Infante del cargo 
de Inspector de Guardias civiles. (Id.)

Otro nom brando Director general de A dministra
ción local á D. Juan Lorenzana. Id.

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Pascual Alaria Cuenca de! cargo de Director ge
neral del sistema carcelario y penitenciario. 
¡Idem. •

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
José Antonio Aliguel Romero del cargo de Ofi
cial de la clase de prim eros del Aíinisterio de 
la Gobernación. (Id.)

Alovimiento del personal del Aíinisterio de la 
G uerra. Id/.

Voto particular de los Sres. Moreno Barrera y G a- 
tell sobre las exposiciones de D. José Prats, re 
lativas á la devolución de bienes á los herede
ros de D. Aíanuel Godoy. Id.

Otro de los Sres. Arriaga y Gaminde, relativo al 
desestanco del tabaco. Id.)

Dictámen de la comisión acerca del proyecto de 
ley para el establecimiento de un servicio quin
cenal de vapores entre la Península é Isla de 
C u b a , con escala en Canarias y Puerto-Rico. 
(Idem.)

n 21. Alovimiento del personal del Aíinisterio de la G uer
ra. ¡Núm. 4,295.)

AToto particular deí Sr. Aíendez Vigo sobre desen- 
tanoo del tabaco. ( Id . ' 

n22. Ley autorizando al Ministro de Fomento para ce
der á los Sres. Guilhou, Guardamino y Muchada 
las obras ejecutadas y materiales acopiados en 
el ferro-carril de Sevilla á Jerez por D. Rafael 
Sánchez Mendoza. i Nú m. 1,296.)

Real decreto nombrando Director general de U1 • 
tram ar á D. Pedro Salavarria. (Id.)

Real orden disponiendo que los exámenes de in 
greso en la Escuela especial de Ingenieros de 
Caminos Canales y Puertos, puedan empezarse 
el dia 15 de Agosto próximo. (Id.)

Real decreto resolviendo que el Alariscal de Cam
po D. Ignacio Gurrea quede suspenso de su em
pleo, honores y condecoraciones, y sujeto al fallo 
de un Consejó de Guerra. [Id 1 

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Pedro Bcroqui del cargo de Ordenador general 
de pagos del Aíinisterio de la Gobernación. ¡Id.) 

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
José Bulnes y Solera del cargo de Ministro del 
T ribunal Supremo Contencioso-adm inisírati- 
vo. fld.)

Otro nom brando Oficial de la clase de primevos 
del Aíinisterio de la Gobernación á D. Juan 11er- 
re r y Rero. (Id.)

Real órden declarando definitivamente constituida 
la sociedad anónima denominada Crédito movi
liario barcelonés. (Id.)

Circular del Aíinisterio de Aíarina excitando el celo 
de sus dependientes para que activen las cons
trucciones pendientes y demas particulares. (Id.) 

En 23. Real decreto concediendo seis meses de abono de 
servicio á todos los individuos de tropa que 
componían la guarnición de esta corte en los 
dias 14, 15 y 4 6 del mes actual. (Núm. 1,297.) 

Otro concediendo la gran cruz de Carlos I I I , libre 
de gastos, al Teniente General D. Antonio Ros 
de Olano. ¡Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Augusto Ulloa del cargo de Subsecretario del 
Aíinisterio de Estado. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Eusebio Asquorino del empleo de Encargado de 
Negocios cerca del Gobierno de Venezuela. (Id.) 

Real órden autorizando á D. Juan Arias Girón 
para construir una fábrica de harinas en el tér
mino de Ciudad-Rodrigo, á la margen derecha 
del rio Agueda. (Id.)

Otra prorogando por seis meses la autorización 
concedida á Doña Ana Cañá para construir una 
nueva presa sobre el rioDaró. (Id.)

Otra autorizando á D. Salvador Delhom para u ti
lizar aguas del rio llamado la Aluga, con destino 
á una fábrica de fundición. (Idá 

I Circular mandando que se entienda de 30 dias el
término de 15 que se marcó para tom ar pose
sión de sus cargos los Secretarios y Oficiales 
nombrados para las Juntas provinciales de re -  

I dencion de cargas espirituales y temporales. (Id.)
I Real órden señalando la cantidad de importación

que han de satisfacer los productos de la cosía 
occidental de Africa. (Td.)

Alovimiento del personal del Aíinisterio de la Guer
ra. (Id.)

\n 24. Real decreto declarando cesante á I). Tomas San 
M artin, Gobernador de la provincia de Jaén, y 
reemplazándole D. Aíanuel Gaset. (Núm. 1,298.)

Otro encargando interinamente del Gobierno de la 
provincia de Segovia á I). José Ramón Osorio, 
Comandante general dé la misma. (Id.)

Otro suprimiendo la última plaza de Oficial terce
ro del Aíinisterio de Aíarina. (Id.)

Real órden separando del mando del tercio naval 
de Alálaga á D. Ramón Alaría Pery. (Id.)

Real decreto nom brando Fiscal de la Dirección ge
neral de la Deuda pública á D. Joaquín Alvarez 
Quiñones. (Id.)

Otro nom brando Oficiales terceros de la Secretaría 
del Aíinisterio de Hacienda á D. Fernando Alíran- 
da y á I). José Fernandez Riero. (Ib)

Otro declarando cesante á D. José Alada ligarte. 
Superintendente de las minas de Almadén. (Id.) 

Concesión de Regium exequátur á varios Cónsules 
y Vicecónsules extranjeros. (Id.)

Real órden prorogando por seis meses la autoriza
ción concedida á I). Francisco Salvatella para 
construir una presa sobre el rio Ter. (Id.) 

Alovimiento del personal del Aíinisterio de Aíarina. 
¡ídem.)

En 25. Real decreto nombraudo Caballero gran cruz de 
Carlos III, libre de todo gasto, aí Mariscal de 
Campo D. José Alaría Vasallo. ¡Núm. 1 299.)

Otra admitiendo la dimisión presentada por D. Ra
món ligarte del cargo que ejercía en el Minis
terio de Fomento. ( Id. ;

En 26. Ley mandando que las Diputaciones provinciales 
levanten fondos por medio de operaciones de 
crédito para construir carreteras provinciales \  
auxilar las construcciones de los caminos vecina
les. (Núm. 1,300.)

Otra concediendo una pensión de 8 rs. diarios á la 
familia de l). Aliguel Monzonis y Mondragon. (Id.)

Otra concediendo una pensión anual de 4,600 rea
les vn. á Doña Alaría, Doña Antonia y Doña Te
resa Rumi y Fuentes. (Id.)

Otra concediendo una pensión de 6 rs. diarios á 
varios Nacionales de la provincia de Lérida in 
utilizados á consecuencia de las heridas que re- 
cieron en el campo de batalla. (Id.)

Otra concediendo urna pensión vitalicia de 6 rea 
les diarios á Doña Francisca Valcárcel. (Id.)

Otra concediendo áD. Ricardo Sánchez Gil la pen
sión de 4,000 rs. que disfrutaba su madre. (Id.)

Otra concediendo una pensión de 4,000 rs. á Doña 
Francisca Batllé y Vázquez. ( Id . '

Otra declarando subsistente la pensión vitalicia de 
300 rs. mensuales concedida en 1821 al Coronel 
D. Francisco Fernandez Baqueros. ( Id. ]

Otra concediendo una pensión vitalicia de 8,000 
reales anuales á D. José Peralta y Pineda. (Id.)

Otra concediendo una pensión vitalicia de 6,000 
reales anuales á Doña Aíagdalena Gregoria de Ac
hirde. (Id.)

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Domingo López de Castro y Pinilla del cargo 
de Director general de Loterías , Casas de Alone- 
da y Alinas. (íd .)

Otro nom brando para el anterior destino á D. Ma
nuel Alaría Hazañas. (Id.)

Otro nombrando Subsecretario del Aíinisterio de la 
Gobernación á D. Antonio Gil de Zarate. (Id.)

Otro encargando interinam ente de la Dirección ge
neral del sistema carcelario y penitenciario á 
D. Juan Lorenzana. (Id.)

Otro nom brando Administrador en comisión del 
correo central áD .Ram ón González Saravia. (íd.) 

Otro destituyendo al Teniente General D. Francisco 
de Paula Ruiz del cargo de Capitán general de 
Galicia. (Id.)

Otro nom brando para este puesto al Alariscal de 
Campo D. José Alaría Vasallo. ( íd .)

Real órden autorizando á D. José Feliu para hacer 
los estudios de un ferro-carril que partiendo de 
Igualada vaya á empalmar en las inmediaciones 
de Cervera con la vía que por Alanresa va de 
Barcelona á Zaragoza, y un ram al desde Santa 
Coloma de Queralt á Montblanch. (Id.)

Otra autorizando á D. Salvador Guir para hacer 
los estudios de un ferro -carril de Viílanueva y 
Sitjes á Villafranca del Panadés, enlazando en 
e/te último punto con el de AlartorelL (Id.) 

Alovimiento del personal del Aíinisterio de la Guer
ra. ( Id .)

En 27. Real decreto declarando cesante á D. Ramón Keiser, 
Gobernador de la provincia de la Coruña. (Nú
mero 1,301.)

Otro nombrando para el anterior cargo en comi
sión á D. Pedro Carvajal. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Pedro Rosique del cargo de Gobernador de la 
provincia de Alurcia, y encargando interina
mente del Gobierno de la misma al Alariscal de 
Campo D. Rafael Alayalde. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Félix A guirre, Go
bernador de la provincia de Santander, reem 
plazándole en comisión el Brigadier D. José Ha- 
lleg. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Antonio Cuervo del cargo de G obernador de la 
provincia de Lugo, y encargando interinam ente 
del Gobierno de dicha provincia á D. Antonio 
Alauri. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Joaquín Sevilla del cargo de Gobernador de la 
provincia de N avarra, y  encargando in terina
mente del Gobierno de la misma al Capitán Ge
neral de aquel distrito D. José Alaría Aíarchesi.
¡ Idem .)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Ramón Ortega del cargo de Gobernador de la 
provincia de Soria, y encargando interinam ente 
del Gobierno de aquella provincia al Brigadier 
D. Fernando Santisteban. (íd.)

Otro declarando cesante á D. José N ieto , Goberna
dor de la provincia de T arragona, y nom bran
do para reem plazarle en comisión á Y). José Ala- 
teo de Urrutia. (Id.)

Ley autorizando al Gobierno de S. AL para que 
pueda ratificar un tratado de comercio, nave
gación y consulados concluido entre España y el 
Reino de las Dos Sicilias. Id.)

Tratado que se cita en la anterior ley. -Id.;
Ley concediendo á Doña Alanuela Ruiz de Gamiz 

la pensión de 4,090 rs. anuales. (Id.)
Otra concediendo á Doña Alaría Pcdrosa la pen

sión de 4,000 rs. m ientras permanezca soltera. 
(Idem.

Otra concediendo á Doña Nicolasa López la pen
sión de 6 rs. diarios. (Id.,

Otra concediendo á Doña Alaría Villapadierna la 
pensión de 4,000 rs. anuales. Id.

Real órden disponiendo que por la Dirección de 
Obras públicas se den las órdenes oportunas 
para que tenga cumplido efecto la exención de 
pago de derechos de portazgos, pontazgos y b ar
cajes, concedida á la empresa del Canal de Isa
bel II por los efectos que necesite introducir del 
extranjero con destino á las obras del mismo. 
(Idem.)

ün 28. Real órden aclarando el art. 3.° del Real decreto 
de 11 del actual sobre libre importación de tri
gos y harinas en la Península. ¡Núm. 1,302.) 

in 29. Otra disponiendo lo conveniente para la cons
trucción de un navio de 80 á 86 cañones, una 
fragata y dos goletas. ¡Núm. 1,303.'

Alovimiento del personal del Aíinisterio de la Guer
ra. (íd.)

En 30. Real decreto concediendo al Alariscal de Campo 
D. Diego de los Rios la gran cruz de Isabel la 
Católica. ¡Núm. 1,304.)

Otro separando á D. Francisco Valdés del cargo 
do Alinistro del Tribunal Supremo de Guerra y 
Aíarina. (Id.)

Otro exonerando al Alariscal de Campo D. Felipe 
Ruiz y Ruiz de su cargo , empleo honores y 
condecoraciones, y sujetándole al fallo de un 
Consejo de Guerra. ¡Id.)

Circular dictando varias disposiciones para la o r
ganización de la reserva del ejército, acelerando 
cuanto sea posible la entrega de los soldados 
que han de componer los batallones de Milicias 
provinciales. ¡Id.)

Real órden recomendando á las Juntas de comer
cio y sociedades económicas la adquisición de 
una obra de D. José Golmavo sobre el sistema 
métrico decimal. (Id.)

En 31. Real decreto concediendo al Sr. Alinistro de Ha
cienda dos créditos para atender á los gastos de 
elaboración de pólvora, refinación del salitre y 
del azufre &c., y administración de la misma. 
(Número 1,305.) ”

Otro prohibiendo la concesión de grados y hono
res á individuos que no pertenezcan á los cuer
pos militares administrativo y judicial de la Ar
mada. (Id.)

Otro disponiendo lo conveniente sobre la conce

sión y uso de las cruces de la Orden m ilitar de 
San Fernando. (Id.)

Real órden exonerando y destituyendo de todos 
sus em pleos, títulos y condecoraciones , y sepa
rando del servicio al Brigadier de infantería, Co
ronel del cuerpo de artillería , D. Casimiro Ca
ñedo y Cieníuegos. (Id.)

Real decreto nom brando Oficial de la clase de se 
gundos del Aíinisterio de la Gobernación á Don 
Isidoro Gil y Baus. Id.) p

Otro nom brando Oficial déla clase de terceros del 
Aíinisterio de la Gobernación á D. Santos Gon- 
zalez; Id .

Real órden habilitando la Aduana de Iluelva como 
de segunda clase, en vez de la de cuarta que en 
la actualidad disfruta. (íd.).

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 1 6  DE JULIO.

(Continuación)

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.— Puesto de la 
venta de Santa Lucía.—El señor Alcalde constitucional 
de la villa de Pina, con fecha 30 deí anterior, dijo al Ex
celentísimo Sr. Inspector general ío siguiente:

Exemo. S r . : El día 28 del actual entre once y doce de 
la mañana se prendió fdégo én una porción de campos 
del monte de esta villa , partido dé la Retuerta , d istan
te tres horas de esta población ; apurados los labra
dores sin poder contener el fuego en plañera alguna, 
fueron desde luego á pedir auxilio al destacamento de 
Guardia civil del puesto de la venta de Santa Luciát, que 
dista media hora del sitio incendiado; inm ediatamente Oí 
cabo segundo Antonio Bosque, comandante de aquel des
tacamento , dio las órdenes oportunas á la fuerza de su 
m ando , compuesta de los guardias expresados para que 
montasen á caballo con toda precipitación, lo que v e 
rificaron en pelo con solo la ropa que llevaban pues
ta , por no dar lugar á otra cosa la urgencia del ca
so, en razón de que desde la misma venta se descu
brían las llamas de las mieses: en este estado salieron los 
guardias á la carrera en diferentes direcciones á obligar 
á todas las cuadrillas de paisanos que se hallaban segan
do á la distancia de una hora para qué inm ediatam ente 
acudiesen al punto del incendio para contener en lo po
sible la extensión del fuego.

Tales fueron las disposiciones tomadas por el expre
sado cabo , com andante, como la actividad y energía de 
los guardias en la excitación á los paisanos, que al mo
mento se reunieron en el sitio del incendio sobre 40B 
personas, por m anera que á las tres de la tarde fué con
sumido el fuego y. libre el terreno de la horrorosa catás
trofe que presentaba, gracias á la actividad y arrojo de 
todos los guardias, y muy particularm ente del expresado 
c ab o , que dando ejemplo á los paisanos, se metió en tre  
las llam as, donde además de haber perdido algunas pren
das de su ropa se halla herido del ojo derecho, m uy ex 
puesto á perder la vista de él á causa de las llamas que 
le dieron en la cara. Por todo lo que este Ayuntamiento 
no puede ménos de elevar al conocimiento de V. E: el 
servicio prestado por la fuerza de dicho puesto , que á no 
ser por esta se hubiera propagado el fuego muchas le- 

j  guas de camino, en razón del estado en que se encuen
tran  los campos con las mieses, siendo la ruina de m ul
titud de labradores que hubieran perdido indispensable
mente sus cosechas entre las llam as, según se ha experi
mentado en aquellos que tuvieron la desgracia en los pri
meros momentos del incendio, quedando esta corporación 
y todo el vecindario altamente satisfechos del comporta
miento y energía que ha prestado dicha fuerza en una  
ocasión tan grave y de tanta trascendencia.»

S. E. se ha enterado con satisfacción del anterior in- 
I serto y del comportamiento de sus subordinados, que ve

lan constantem ente por la conservación de las propie
dades.

I Provincia de Huesca.—Puesto de Barbastro.—Por los 
guardias Nicolás Satué y Francisco Ramos Vidal, que se 

I hallaban de servicio en la carretera el dia 20 del anterior, 
I fueron aprehendidos cuatro criminales que habían come- 
I tido un robo , los que fueron puestos á disposición del 

Sr Juez de prim era instancia del partido que les tenia 
reclam ados; por cuyo servicio los mencionados guardias 
han merecido las gracias de su General.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Domingo de Guzman, fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO .

De los partes rem itidos por la Administración general 
de arbitrios m unicipales de esta v il la , resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
pital , las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan :

3,924 fanegas de trigo.
257 a rrobas de harina  de id.

2,715 lib ra s  de pan  cocido.
10,034 a rro b as de carbón .

95 vacas que componen 35,422 libras de peso.
543 carnero s que hacen 16,354 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia.
Madrid 3 de Agosto de 4 856 .=  El Duque de Berwick v 

de Alba. *

Nota de los precios al por m ayor y al por menor A que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se exp resa n :

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca .. . ................ 44 á 46
ídem de carnero .................. 4 4 á 4 8
Idem de te rn e ra .................. 25 á 42
Tocino añe jo ......................... 26 á 28
Jam ón...................................... , . . .  85 á 108 38 á 54
Aceite........................... -----  52 á 54 44 á 46
V ino ......................................... . . .  34 á 40 40 á 44
P an .......................................... >. • . . . . 43 á 45
G arbanzos...................................... 24 á 38 8 á 44
Jud ías ..................................... ......... 24 á 28 8 á 42
A rroz........... .......................... ......... 28 á 32 40 á 42
Lentejas.......................................... á 44 5 á 6
C arbón.................................. .........  6 á 7
Jabón .............. ....................... ......... 56 á 60 20 á 22
Patatas......... ................. . . . . .  7fA 8* 3 á 4

Madrid 3 de Agosto de 1856.

ALHONDÍGA DE MADRID.
PR ECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.

C ebada..........................  de 39 á  44 */2 rs. vn.
A lg a rro b as ..................  á 39 rs . vn.

T rig o  Tem iido. P re c io s .

2 8  á 62
7 5 .................. 65 Y¿

271.................. 70
24 .................. 72

228.................. 74
398.................. 75

8 4 .................  75 Yi
180_________ 76

40.................  76 {/t
I 440.................. 77

179.................. 78
202   80

2,049

I Madrid 3 de Agosto de 1856 .=  El In terventor, José Al* 
I daco.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 29 de Julio. — Fondos españoles sostenidos.— 
Diferida, 2 4 .—Tres por 100 in terior, 39 3/4.

Bruselas 29 de Ju lio .— Diferida, 24  1/8. — Interior, 
no se cotizó.

Londres 29 de Ju lio .— Consolidados ingleses, 95 3/4 
7 8.—Diferida españofa, 24  á 24

ESPECTACULOS.

CIRCO DE P A U L . — T EA TR O  DE V ER A N O .— A laS
nueve de la noche.—¿Quién manda en m i casa? comedia 
en un  acto.—La flor de la Serranía , zarzuela nueva en 
un acto.—Baile.—f.a flor de la canela , pieza de costum
bres andaluzas.—Dando fin con las canciones del Orga
nillo y los Espárragos trigueros, cantadas por los seño
res Pardo y G uerrero.


